Memoria justificativa
Prérroga de contrato de gasto o inversior

NUMERO DE LA S.C. DE LA PRORROGA: 5000007855

OBJETO DEL CONTRATO A PRORROGAR: CONTRATO DE SERVICIO DE
ASISTENCIA TECNICA PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE LOS CONTRATOS
RELACIONADOS CON LA SUPERESTRUCTURA DE ViA DE METRO DE
MADRID

PRIMERA PRORROGA AL CONTRATO 7222000469

NUMERO DE LA S.C. ORIGINAL DEL CONTRATO: 6000010146

Direccién: Explotacion Ferroviariaincluir Area:

Divisién: Infraestructuras Servicio: Superestructura de Via




1 OBIJETO

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobacién del correspondiente
organo de contratacién de Metro de Madrid, S.A., la autorizacién de la prérroga de
contrato que se describe en el apartado 3 del presente documento.

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRORROGA

= Nudmero del contrato
7222000469

= Objeto del contrato

Contrato de servicio consistente en: Asistencia técnica para el control y
seguimiento de la prevencion de riesgos laborales de los contratos relacionados
con la superestructura de via de Metro de Madrid.

& Numero de la licitacion

“no procede”.

=  Numero de SC del contrato original

6000010146

& Contratista
BUREAU VERITAS INSPECCION Y TESTING, S.L.U.

= Importe inicial del contrato

637.128,89 euros, IVA excluido.

= Valor estimado del contrato

Valor estimado: 897.750,20 euros, IVA excluido.

& Régimen Juridico

- Régimen juridico de la preparacién y adjudicacién del contrato: RDLSE (Real
Decreto-Ley 3/2020)




- Régimen juridico de la ejecucién, efectos y extincién del contrato: ademas de

lo establecido en el propio contrato, en la documentaciéon contractual y en el Derecho
privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020

& Duracién del contrato

- Plazo de duracién/ejecucion inicial que se indica en el contrato: 33 MESES
- Hito a partir del cual comienza la duracién/ejecucién del contrato:

A partir del dia siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: 27/10/2022

- ¢Esta el contrato actualmente en un periodo de prérroga?
NO

3 DATOS DE LA PRORROGA

Segln se indica en el apartado 9 del cuadro resumen del PCP existen “dos
(2)prérrogas de seis (6) meses cada una. Serd aplicable a las prérrogas
contractuales lo establecido en la condiciéon 12.2 del PCP de la licitacién

La prérroga se acordard por el é6rgano de contratacién y serd obligatoria para el
contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de
antelacién a la finalizacién del plazo de duracién del contrato.

Serd obligatoria para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos
con dos meses de antelacién a la finalizacién del plazo de duracién del contrato.

En ningln caso podrd producirse la prérroga por el consentimiento tacito de las
partes.

Lo previsto en este supuesto se entiende sin perjuicio de la aplicacién, en su caso,
del régimen de prérroga excepcional establecido en el articulo 29.4 in fine de la
LCSP.

- ¢;Estala prorroga prevista expresamente en los pliegos?

X si

- Fechade inicio y fin de la prorroga que se pretende: inicio: 27/07/2025, fin:26/01/2026

- Justificar el motivo de la prérroga: La inclusiéon de la actual prérroga de 6 meses viene
motivada por la necesidad de cubrir las exigencias preventivas de los contratos a los
que esta vinculada la presente licitacion, entre otros, los contratos de mantenimiento
integral, que en la actualidad estan tramitando igualmente la prérroga de seis meses
de su contrato. Esta prorroga se considera necesaria, para dar cobertura a la totalidad
de los contratos del Servicio de Superestructura de Via mientras finaliza la tramitacion
de una nueva contratacién

- Importe de la proérroga:



= |mporte de la prérroga, sin IVA: 115.841,61¢€
= |VA: 24.326,73€
= Importe de la prérroga, con IVA: 140.168,34¢€

4 INFORMACION PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTO DE GASTO
ANO 2025 2026
IMPORTE
92.673,29¢€ 23.168,32¢
PERMITIDO
CECO 4512 4512
CUENTA 623610 623610

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de proteccion de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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